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n. «MONTOSOl PG-IO», lauril-eter-sulfato del 68 al 70 por
100, P. E. 34.02.11. '

111. «ESPESIWR AC-44», dietanolamida de ácidos grasos de
coco, P. E. 34.02. I 5.2. .

IV. «ESPESIWR EC-II», monoetanolamida de ácidos gra"""
de coco, P. E. 34.02.15.2. ,

V. «MONTOSOl PG-42», sal sólida del alcohollll'8SO'oxieti
¡enado y sulfatado al 70 por lOO, P. E; 34.02.11.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:

Por cada 100 kilogram~s q~e se exporte.o de cada uno de los
productos exportados, se podrán importar con franquicia arancela
ria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolverán
los derechos arancelarios.; según el' sistema a que se, acoja el
interesado, las cantidades de mercancias siguientes:

Producto I.l:
- 66,58 kilogramos de mercanCÚl I (3,,5 por lOO) y
-' 36,44 kilogramos de mercancia 2 (2 por 100).

Producto 1.2:
- 69,03 kilogramos de mercancia 1 (3,5 por 100) y
- 33,99 kilogramos de mercanCÚl 2 (2 por lOO).

o

Producto 11:
- :\6,46 kilogramos,de inercancia 3 (2 por 100) y
- 20,46 kilogramos demercanCÚl 1 (5 por lOO).

Siempre que la concentración sea del 68 al 72 por 100 Yque en
la oxietilenaci6n se utilice un valor medio de 2,4 moles de óxido
de etileno por mol de alcohol.

Producto III:
- 69,785 kilogramos de mercancia 4 (3 por 100) y
- 33,307 kilogramos de' mercancia S (3 por ,100):

Producto IV:
- 82,4111 kilogramos de mercancia 4 (5 por 100) y
- 22,848 kilogramos de mercancia 6 (5 por 100).

Producto V: 54,14 kilogramos de mercancía 7 (2 por 100).

No existen subproductos y las mermas son las indicadas entre
paréntesis a continuación de ~os módulos contables establecidos
para cada mercancía. . . ..

El interesado queda obligado a declarar en la documentaclOB
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalley

por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentaCión). dimensione. y demás caracteristicas que
las identifiquen y distingan de otras similares y que~ en cualquier
caso,. deberán coincidir, res~tivamente, con las mercancías pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente~ a fin de que la Aduana., habida cuenta de tal
declaración y de las' comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre eUas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detaUe.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987 a partir de la fecha de su publicación en el dJoletin Oficial
del E'stado)t, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los paí5e' de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. ~

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de paso sea convertible, pudiendo'la Direcci6,n General
de Exportación, 5110 estima oportuno, autorizar exportaCIones a los
demás paí5e'. .

Las exportaciones realizadas .. a partes del territorio nacional
situadas ·fuera del área aduane~ también se beneficiarán del
regimen de tráfico de peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. _

Séptimo.-El plaza para la transfonnación y e.x.portadón en e!
sistema de admisión temporal no podrá-ser supenor a dos año~. SI
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplIrse
los requísüosestablecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 Yen el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de .Comercio de· 24 de febrero de
1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las eXpOrtaciones respectivas. según lo establecido en el apartado

3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de tmercancías a imponar con franquicia arancer
laria en el sistema de rePosición, a que, tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
J>llfll:, sin más limitación que el cuJilplimiento' del plazo. para
soliCitarlas. .

En el sistema de devoluciÓll de derechos, el. plazo dentro del .
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de l.a correspondiente declaración o licencia de
im~rtación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solIcitar la correspondiente licen~a 4e ex~rtación, en loso~ dos
sistemas. En todo caso deberá lDdicarse en las correspondientes
casillas, tanto de.la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se .acoge al régimen de
tráfico de J?Cñe~onamiento activo 'y el sistema e.legido, mencio-
nando la dispoSICIón por la que se le otorgó el mismo. -

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activó, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compraba·
ción. ,

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 31 de octubre de 1985 Para los product05 I a IV
y el 28 de octubre de 1984 para el producto V hasta la a1udída fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán ac0lll'rse
tambIén a, los benefiCIOS correspondIentes,· SIempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para' estas exportaciones los plazos señalados en C?I a~ículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicaCión de
esta Orden en el «Bóletín Oficial del Eslljdo».

. Undécimo.-Esta autorización se rq.iri:, en todo aquelló relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la nQrmativa que se deriva de· las siguientes
disposiciones:. . ,

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacíenda de 21 de febrero de 1976

«<Boletin Oficial del Estado» número 53). . '
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

Duodéclmo.-El régimen de tráfico de peñeccionamientfHlctivo
que se autoriza por la-presente Orden se considera ~ontinuación del
que tenia la firma «Pulcra. Sociedad Anónima», según Orden de 29
de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 12 de
noviembre), a efectos de la mención que en las licencias de
exportación y correspondiente hoja de detalle, se baya hecho del
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Oecímotercero.-la Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas competen..
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la com:cta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización. .

Decimocuarto.-Por la presen~ disposición se deroga la Orden
de 29 de octubre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado».de 12 de
noviembre). .

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

. Madrid, 27 de noviembre de 1985.-P. D., el Director general de
Exportación, Fernando Gómez Avilés--Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

625 ORDEN de 27 de noviembre de 1985 por la que se
2 9 prorroga a la firma «Stah/ Ibérica, Sociedad Anó'

nima». el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de' diversas materias pri·
mas y la exportación de productos auxiliares. pigme".
tos y lacas; uretanos y po/iuretanos, y ,:esinas de
copolimeros acrílicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovído por la Empresa «Stabl Ibérica, Sociedad Anó
nima», solicitando prórroga del régimen de tráfico de peñecClona
miento activo para la Importación de diversas materia! primas y la,
exportación de productos auxiliares, pigmentos y lacas, uretanos y
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poHuretanos, y Jamas de copolímero.s acrílicos, autorizado por
Orden de 25 de octubre de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de
7 de noviembre),. _

Este Ministerio. de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Proriogar hasta el 31 de diciembre de 1987, a partir
del dia 31 de octubre de 1985, el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Stabl Ibérica, Sociedad An6nirna», con
domicilio en Bertrán, 67, Ban:elona,y N1F A~820145.. .

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. L muchos años.
Madnd. 27 de noviembre de 1985.-P. D.• el Director general de

Exporta~ión, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26260 ORDEN de 27 de noviembre de 1985 por la que se
o autoriza a la firma «Industrial Lanera Sabadell,
Sociedád Ánónima», el régimen de tráfico de perlec·
,cionamienlo activo para la importación de fibras
textiles sint~ticas y la exportación de hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en -el expe
diente promovido por la Empresa «Industrial Lanera Sabadell.
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio.
namiento activo para la importación de fibras textiles sintéticas y
la exportación de hilad!ls. '

, Este Ministerio, -de acuerdo' a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto: . .

Primero:-Se autoriza el régimen de tráfico ¡;le perfecciona
mien!o activo a la firma' «Industrial Lanera Sabadell, Sociedad
Anónima», con domicilio en Valencia, número 205, Sabadell
(Barcelona). y número de identificación fiscal A-08091548..

Segundo.-Las mercancías de importación serán:
.L Fibras textiles' sintéticas discontinuas de poliamida de

6,7-17 dtex, de 105-120. milímetros de longitud de corte, brillante
en crudo:

U En floca. P:E. 56.0UI. •
1.2 En cable, P. E. 56.02.11.
1.3 Peinada, P. E. 56.04.11.

2. Fibras textiles sintéticas discontinuas, acrilicas, de 5,4 dtex,
de 160 milímetros de longitud de corte, brillante en crudo:
. 2.1 En floca. P. E. 56.0U5.

2.2' En cable, P. E. 56.02.15.
2.3 Peinadas, P. E. 56.04.15.

Tercero.-Los productos de exportacibn serán:
Hilados de fibras t~xtiles sirítéticas discontinuas, sin acondici04

nar para la venta al por menor, PP. EE. 56.05.25/28/36/47.

Cuano.-A efectos contables se establece:

Por cada 100 kilogramos de fibra de importación realment~
contenida en los hilados de exportación se podrán importar con
franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, las siguientes cantidades:

De las mercancías U, 1.2,2.1 Y 2.2: IÓ7,53 kilogramos.
Se consideran mermas 3 por 100 Y subproductos 4 por 100,

adeudable por las PP. EE. 56.03.1l/15, según provengan de la
políamida o acrilica.

De las mercancías 1.3 y 2.3: 105,26 kilogramos.
Se consideran mermas ..3 por 100 y subproductos 2 por 100,

adeudable por las PP. EE. 56.03.11/15, respectivamente.
El interesado queda _obligado a declarar en la documentación

aduanera de exportación y en la correspondiente hoja' de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio, fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que

- las identifiquen y distingan de ottas similares, y que en cualquier
caso deberán coincidir. respectivamente, con las mercandas,previa
mente importadas o que en su compensación se im'porten poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar,· pueda
autorizar la corres'POndiente hoja de detalle. •

Caso de que· -se haga usO' del sistema de reposición con
franquicia arancelaria. el interesado hará constar en las licencias o
declaraciones de licencias de importación (salvo que acompañe a
las mismas las correspondientes hojas de detaJ1e) los concretos
porcentajes de subproductos aplicables a las mercancías de impor-

tación, gue será precisamente los ~ue la Aduana tendrá .en cuenta
para la hquidación e ingreso por dicho concepto de subproductos.

Quinto,-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
'con tres meses de antelación a· su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la' mercaneia a importar serán
todos aquellos ron los que España mantiene relaciones comerciales
normales. .-

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de Paso sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países. - '

. Las exJ)Ol1aciones realizadas a partes del. territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de. perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformacÍón y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
-bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisjtos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6." de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Ordéil de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

Las eantidadk de mercanCÍas a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en

'parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. {

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta~

ción de las mercancías será de seis meses.
Octa"o,-La opción del sistema a elegir se hará en el momento

de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y enel momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportacióri, eri los otros dos
sistemas. En todo caso deberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se atoge al· régimen de
tráfico de perfeccionamiento ·activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, 'así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba-
ción. . • '

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. las exportaciones que se haya
efectuado desde el 31 de diciembr; de 1984 basta la aludida fecba
de publicación en el «Boletín' Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se, haya
hecho constar en la licencia de exponación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite 511 resolución. .

Para estas exportaciones los plazos' señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté .contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposic;iones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la' Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficia! del Estado» número 53): •
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<I!oletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<I!oletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro·de sus respectivas competeflcias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera cont,inua
ción del que tenía la firma «.Industrial Lanera Sabadell, SOCIedad


